
Expediente: 365/11
Carátula: MEDINAS JORGE LUIS C/ VOSAHLO MARIELA Y OTRO S/ DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/05/2023 - 05:09
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20243490570 - MEDINA, JORGE LUIS-ACTOR.-
20179276020 - VOSAHLO, MARIELA-DEMANDADA.-
90000000000 - VOSALHO, MIGUEL ANGEL-DEMANDADO.-
20243490570 - TELLO, MARTIN TADEO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 365/11

*H20902501010*
H20902501010

JUICIO: MEDINAS JORGE LUIS c/ VOSAHLO MARIELA Y OTRO s/ DESPIDO. EXPTE. 365/11

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 Téngase presente. Haciendo constar los datos del bono de movilidad aportado: Notifíquese a la
demandada en su domicilio real, la providencia del 30/03/2023 y su aclaratoria del 08/05/2023 de
conformidad a lo normado por la Ley del Fuero. Líbrese cédula.

SAS

Actuación firmada en fecha 23/05/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
16/06/2026 - 19:02:23


